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Buenos Aires,  26 Marzo de 2018 
 
 
 
 

Señora Presidente del  
Honorable Senado de la Nación  
Lic. Gabriela MICHETTI  
S                      /                       D 
 
 
De  mi consideración: 
 
   Me dirijo a usted a los efectos de solicitarle tenga a 
bien arbitrar los medios pertinentes para la reproducción del 
Expediente S–242/16, Proyecto de Ley de mi autoría, por el cual se 
establece un ordenamiento de los convenios internacionales y de los 
tratados interprovinciales de acuerdo a los artículos 124 y 125 de la 
Constitución Nacional. 
 

Sin otro particular, saludo a usted con mi más alta estima. 
 
Juan C. Romero. – 
 

PROYECTO DE LEY 
 
El Senado y la Cámara de Diputados... 
 
Artículo 1°: El conocimiento que el Congreso Federal debe tomar de 
los Convenios Internacionales y de los Tratados Interprovinciales, 
según los artículos 124 y 125 de la Constitución Nacional, se realizará 
por medio de una Resolución conjunta del Senado de la Nación y de la 
Cámaras de Diputados de la Nación.  
 
Artículo 2º:  Crease, en jurisdicción del Senado de la Nación, el 
Registro Nacional de Tratados Interprovinciales y Convenios 
Internacionales suscriptos por los Estados provinciales y/o la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, en los términos de la Manda 
Constitucional. 
 
Artículo 3º: El Registro Nacional creado en el artículo precedente, 
estará administrado por el Senado de la Nación. El mismo llevará un 
registro y archivo detallado y actualizado de todos los acuerdos 
bilaterales o multilaterales mencionados en el artículo 2°de la presente 
ley. El Senado de la Nación dictará la norma legal interna 
correspondiente, para dar operatividad a la presente ley.  
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Artículo 4º: Las Provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
comunicarán al Senado de la Nación la suscripción y/o denuncia de 
cualquier Tratado Interprovinciales o Convenio Internacional, en el que 
sean parte. Esta comunicación se realizará dentro de los 15 días 
siguientes a la entrada en vigencia o de la notificación de la 
modificación o denuncia de los mismos, acompañándola con una 
copia certificada de los mencionados documentos.  
 
Artículo 5°: Los documentos notificados  al  Registro Nacional  creado 
por esta Ley, serán públicos y de libre acceso para su consulta. 
Deberán, también, estar publicados en internet.  
 
Artículo 6º: Los Acuerdos firmados con anterioridad a la sanción de la 
presente Ley, deberán ser puestos en conocimiento del Senado de la 
Nación a fin de cumplimentar lo establecido en la presente ley. 
  
Artículo 7º: Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
 
Juan C. Romero.- 
 

FUNDAMENTOS 
 

Señora Presidente: 
 
El presente Proyecto de Ley, tiene por finalidad, lograr un 
ordenamiento sistemático de los convenios y acuerdos firmados por 
las provincias y cumplir con lo ordenado por la Constitución Nacional 
en sus artículos 124 y 125.  
 
El sistema federal argentino establecido en nuestra Carta Magna, 
enumera los poderes delegados por los Estados federados a la Nación, 
prohibiendo a éstos el ejercicio de los mismos. No obstante, este juego 
de competencias de las Provincias y de la Nación debe estar en un todo 
de acuerdo con la letra de la Constitución Nación, evitando así la 
violación de la misma y la inseguridad jurídica que esto acarrearía.  
 
En este sentido, desde antes de la reforma constitucional de 1994, 
algunas Constituciones provinciales y cierta parte de la doctrina, 
admitían una competencia limitada de los Estados federados para 
concertar cierta clase de compromisos internacionales, entendiéndose 
que los mismos eran limitados por las competencias federales 
exclusivas del Estado Nacional.  
 
El actual artículo 124 de nuestra Carta Magna establece que “Las 
provincia.... podrán también celebrar convenios internacionales en tanto 
no sean incompatibles con la política exterior de la Nación y no afecten 
las facultades delegadas al Gobierno federal o el crédito público de la 
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Nación; con conocimiento del Congreso Nacional. La Ciudad de Buenos 
Aires tendrá el régimen que se establezca a tal efecto”. 
 
Estos acuerdos de voluntades entre los Estados provinciales y sujetos 
del derecho Internacional Público, pueden versar sobre la totalidad de 
las materias de competencia provincial o de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, como así también las de naturaleza concurrente con el 
Estado federal.  
 
Ley 24.588, habilita a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a 
“....celebrar convenios y contratar créditos internacionales con 
entidades públicas o privadas siempre que no sean incompatibles con 
la política exterior de la Nación....” 
 
En la legislación y derecho comparado, tenemos como ejemplos 
contemporáneos los Cantones suizos, los Länders alemanes y la 
Provincia de Québec, en Canadá, la que sería la expresión 
autonómica más representativa en esta materia.  
 
La Carta Magna manda al Congreso Nacional  tomar conocimiento de 
los convenios internacionales celebrados por las provincias, como así 
también los tratados parciales con fines de administración de justicia, 
de intereses económicos y trabajos de utilidad común.  
 
La toma de conocimiento de todos estos convenios  y acuerdos 
provinciales hacen al buen ejercicio del principio republicano de 
gobierno, más allá de poder ejercer una observación activa del 
cumplimiento de la Manda Constitucional.  
 
Nuestra ley Suprema manda al Congreso Federal, tomar conocimiento 
de los acuerdos y tratados firmados por las Provincias argentinas y la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Este conocimiento que deben 
tomar las Cámaras Legislativas Federales, de ninguna forma debe 
tomarse como un entorpecimiento de las autonomías provinciales o de 
la Ciudad de Buenos Aires. Es tan solo cumplir con la letra y el espíritu 
de nuestra Constitución Nacional. 
 
La forma adecuada de realizar el proceso de conocimiento por parte 
del Congreso Federal es a través de una Resolución conjunta de 
ambas Cámaras. Esta elección de la forma, no es caprichosa, sino 
que colabora en la inmediata y nada burocrática expedición del Poder 
Legislativo federal, que según el artículo 82 de la Constitución 
Nacional, debe ser expresa, en todos los casos, erradicando las 
manifestaciones tácitas o fictas. 
 
El presente Proyecto de Ley tiene por fin, dar cumplimiento a la 
Constitución Nacional, como así también, llegar a un conocimiento 
global de los distintos acuerdos, mencionados en los artículos 124 y 
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125 de la misma, firmados o denunciados por los Estados que 
conforman la Nación.   
 
El presente proyecto de Ley, también, crea un Registro Nacional de 
Tratados Interprovinciales y Convenios Internacionales, el que 
contribuirá a la sistematización y publicidad de la Información.  
 
El Senado de la Nación es la Cámara que por naturaleza representa 
igualitariamente a todas las Provincias argentinas y  Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, por lo que es la Institución federal adecuada para 
administrar el mencionado Registro Nacional.  
 
Una clara característica de nuestro Sistema Republicano de Gobierno, 
es la publicidad de los actos gubernamentales. En este sentido el 
presente proyecto manda publicar en internet  los Tratados 
Interprovinciales y Convenios Internaciones que las diferentes 
provincias o Ciudad Autónoma de Buenos Aires, suscriban. Así 
también, establece el libre acceso a dicha información.  
  
Un proyecto con características similares fue presentado por el Dr. 
Ricardo Gómez Diez, Senador de la Nación (MC), el cual perdió 
estado parlamentario.  
 
Por todo lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento del 
presente Proyecto de Ley las razones arriba expresadas se solicita la 
aprobación del presente proyecto. 
 
Juan C. Romero.- 
 
 
 

 
 




